CONCEPCIÓN, 1 de agosto de 2011.-

Nº  673  /  ISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Contratación de Seguros para los Bienes de Propiedad Municipal y Otros - 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 4, de 4 de enero de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acuerdo Nº 609-82-2011, de 2 de marzo de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Corredora de Seguros Toconao S.A.; el Decreto Alcaldicio Nº 426, de 9 de mayo de 2011, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Corredora de Seguros Toconao S.A.; el Contrato suscrito entre la Sociedad Corredora de Seguros Toconao S.A. y la Municipalidad de Concepción, de 18 de mayo en curso; el Oficio Ord. Nº 790, de 1 de agosto en curso, de la Dirección Jurídica; en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el contrato “Contratación de Seguros Para los Bienes de Propiedad Municipal y Otros - 2011” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS TOCONAO S. A., RUT Nº 88.597.400-7, de 18 de mayo de 2011, por la adquisición de seguros para los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Municipalidad de Concepción, Dirección de Educación Municipal, Dirección de Administración de Salud y Corporación SEMCO, detallados en la Cláusula Cuarta del Contrato, por un monto total de dos mil ciento once coma cuarenta y siete unidades de fomento ( 2.114,47 UF), más IVA, y un plazo de contratación de los seguros de un año a contar del 1 de marzo de 2011 hasta 1 de marzo de 2012.

2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
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· Archivo
CCO/yrt
